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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, EL ACUERDO Nº 320, 
MEDIANTE EL CUAL, SI SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA ANUAL A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE 
BAJA CALIFORNIA, POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO DE 2021 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 
XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
ACUERDO No. 320 AL 

 
 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California 
Ejercicio Fiscal 2021 

 
ÚNICO.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual a la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, por el período del 1 de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, de conformidad con los 
antecedentes y considerandos del presente Dictamen, así como por lo 
dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del 
Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 66 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  
 
El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 
procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., 
a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  

 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 


